
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

27/01/14 CH- 1537 Transferencias - Ayudas Sociales 8,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Verónica Martínez Hernández,

factura No. 7 por apoyo funerario, se observa que la factura 7 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin numero de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1537 a favor de la C. Verónica Martínez Hernández. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal C. Rafael Lara Oviedo y al negocio del hermano del

Presidente al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

27/01/14 CH- 1535 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Benito Rodríguez Camacho, factura

No. 1-M por apoyo funerario, se observa que la factura 1-M del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin numero de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1535 a favor del C. Benito Rodríguez Camacho. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos.  NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.
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MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

27/01/14 CH- 1534 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Marcela López Bautista, factura No.

2-M por apoyo funerario, se observa que la factura 2-M del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza cheque,

factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio, copia

del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al artículo

56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de

Cabildo sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1534 a favor de la C. Marcela López Bautista. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos.  

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgo

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia no es por que el beneficiario no recibió

el apoyo o por no haber otorgado carta de agradecimiento, es por

incumplir con el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, punto XII, XIV, XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

27/01/14 CH- 1533 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Gertrudis Hernández, factura No. 3

por apoyo funerario, se observa que la factura 3 del proveedor Misión

Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al Presidente

Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza cheque, factura,

constancia del proveedor, comprobante de domicilio, copia del ife,

solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1533 a favor de la C. Gertrudis Hernández. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

27/01/14 CH- 1531 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Romana González, factura No. 2

por apoyo funerario, se observa que la factura 2 del proveedor Misión

Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al Presidente

Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza cheque, factura,

constancia del proveedor, comprobante de domicilio, copia del ife,

solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1531 a favor de la C. Romana González. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos.
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NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público

Lic. Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde,

S.L.P., en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario:

1.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió

algún apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P.,

en 2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV. 

27/01/14 CH- 1520 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Pedro Montalvo Rodríguez,

factura No. 8 por apoyo funerario, se observa que la factura 8 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1520 a favor del C. José Pedro Montalvo Rodríguez. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV. 

27/01/14 CH- 1518 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. María Emma Silva Rosas, factura

No. 6 por apoyo funerario, se observa que la factura 6 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza cheque,

factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio, copia

del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al artículo

56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1518 a favor de la C. María Emma Sílva Rosas. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

27/01/14 CH- 1516 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Ma. Inés Maldonado Salazar,

factura No. 5 por apoyo funerario, se observa que la factura 5 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1516 a favor de la C. Ma. Inés Maldonado Salazar. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

27/01/14 CH- 1514 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Antonio Pérez Villanueva factura No.

4 por apoyo funerario, se observa que la factura 4 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza cheque,

factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio, copia

del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al artículo

56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1514 a favor del C. Antonio Pérez Villanueva. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

29/01/14 CH- 1548 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Juan Luis Martínez Vega, factura No.

FL6 por apoyo funerario, se observa que la factura FL6 del proveedor

José Edgar Lara Oviedo, es hermano del Presidente Municipal C.

Rafael Lara Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del

proveedor, comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo

y agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

1548 a favor del C. Juan Luis Martínez Vega. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro. NOTIFICACIÓN.- Ente: No

presentan desahogo.      ASE: 

03/03/14 CH- 213 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Julio Ariciaga Gámez,

factura No. 29-M por apoyo funerario, se observa que la factura 29-M

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

213 a favor del C. Julio Ariciaga Gámez. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

12/03/14 CH- 306 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. José Guadalupe Flores

Sánchez, factura No. 23-M por apoyo funerario, se observa que la

factura 23-M del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo,

presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

306 a favor del C. José Guadalupe Flores Sánchez. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

12/03/14 CH- 285 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Paulo Trejo Luna, factura

No. 20-M por apoyo funerario, se observa que la factura 20-M del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

285 a favor del C. Paulo Trejo Luna. ASE: No desahogada, el Acta de

Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. 
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

12/03/14 CH- 283 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Odilón López Gámez,

factura No. 21-M por apoyo funerario, se observa que la factura 21-M

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin numero de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

283 a favor del C. Odilón López Gámez. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal C. Rafael

Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgo

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

12/03/14 CH- 280 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Ma. Irma Herrera Juárez,

factura No. 22-M por apoyo funerario, se observa que la factura 22-M

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

280 a favor de la C. Ma. Irma Herrera Juárez. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

20/03/14 CH- 343 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. María Lourdes del Rocio

Orta Tapia, factura No. 25-M por apoyo funerario, se observa que la

factura 25-M del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo,

además los formatos de solicitudes de apoyo y agradecimiento las

presentan en blanco únicamente con la firma del beneficiado,

presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

343 a favor de la C. María Lourdes del Rocio Orta Tapia. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

20/03/14 CH- 341 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. María Agueda Rodríguez

Torres, factura No. 28-M por apoyo funerario, se observa que la

factura 28-M del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo,

presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

341 a favor de la C. María Agueda Rodríguez. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

26/03/14 CH- 379 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Bibiana Balleza Vázquez,

factura No. 30-M por apoyo funerario, se observa que la factura 30-M

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

379 a favor de la C. Bibiana Balleza Vázquez. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

31/03/14 CH- 419 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Martin Salazar Martínez,

factura No. 34-M por apoyo funerario, se observa que la factura 34-M

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

419 a favor del beneficiario Martin Salazar Martínez. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

31/03/14 CH- 418 Transferencias - Ayudas Sociales 8,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Alba Rodríguez Torres,

factura No. 33-M por apoyo funerario, se observa que la factura 33-M

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

418 a favor del beneficiario C. Alba Rodríguez Torres. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

02/04/14 CH- 447 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. María Luisa Vázquez

Barrientos, factura No. FL-65 por apoyo funerario, se observa que la

factura FL-65 del proveedor José Edgar Lara Oviedo, el negocio

pertenece al hermano del Presidente Municipal C. Rafael Lara

Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

447 a favor de la C. María Luisa Vázquez Barrientos. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

02/04/14 CH- 444 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Ma. Eva Martínez

Hernández, factura No. FL-71 por apoyo funerario, se observa que la

factura FL-71 del proveedor José Edgar Lara Oviedo, el negocio

pertenece al hermano del Presidente Municipal C. Rafael Lara

Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

444 a favor de la C. Ma. Eva Martínez Hernández. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

07/04/14 CH- 461 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Ángel Martínez Compean

factura No. M-43 por apoyo funerario, se observa que la factura M-43

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., el

negocio pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo,

presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

461 a favor del C. Ángel Mártinez Compean. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos.
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público

Lic. Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde,

S.L.P., en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario:

1.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió

algún apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P.,

en 2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

07/04/14 CH- 459 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Olivia Ventura Galván,

factura No. M-46 por apoyo funerario, se observa que la factura M-46

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., el

negocio pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo,

presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

459 a favor de la C. Olivia Ventura Galván. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

07/04/14 CH- 458 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Martha Patricia

Hernández Torres, factura No. M-44 por apoyo funerario, se observa

que la factura M-44 del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos,

S.A. de C.V., el negocio pertenece al Presidente Municipal C. Rafael

Lara Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del

proveedor, comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo

y agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

458 a favor de la C. Martha Patricia Hernández Torres. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

09/04/14 CH- 490 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. María Luisa Piña factura

No. S-38 por apoyo funerario, se observa que la factura S-38 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., el negocio 

pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

490 a favor de la C. María Luisa Piña. ASE: No desahogada, el Acta

de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgo

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

09/04/14 CH- 480 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Juan Sánchez Salas

factura No. M-39 por apoyo funerario, se observa que la factura M-39

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., el

negocio pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo,

presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin numero de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

480 a favor del C. Juan Sánchez Salas. ASE: No desahogada, el Acta

de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal C. Rafael

Lara Oviedo y/o al negocio del hermano del Presidente al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

14/04/14 CH- 503 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. José Francisco Licea

Banda factura No. M-48 por apoyo funerario, se observa que la

factura M-48 del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., el negocio pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara

Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

503 a favor del C. Jóse Francisco Licea Banda. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipa,l C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.

Página 24 de 79 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

14/04/14 CH- 502 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Ma. Guadalupe Castro

Montalvo factura No. M-47 por apoyo funerario, se observa que la

factura M-47 del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., el negocio pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara

Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

502 a favor de la C. Ma. Guadalupe Castro Montalvo. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

14/04/14 CH- 501 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Cándido Álvarez

Montante factura No. S-40 por apoyo funerario, se observa que la

factura S-40 del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., el negocio pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara

Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

501 a favor del C. Cándido Álvarez Montante. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

22/04/14 CH- 538 Transferencias - Ayudas Sociales 8,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Josefina Medina Martínez

factura No. M-45 por apoyo funerario, se observa que la factura M-45

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., el

negocio pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo,

presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

538 a favor de la C. Josefina Medina Martínez. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del President,e al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos.

NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.

24/04/14 CH- 559 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. José Manuel Fung del

Castillo factura No. M-49 por apoyo funerario, se observa que la

factura M-49 del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., el negocio pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara

Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

559 a favor del C. José Manuel Fung del Castillo. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

29/04/14 CH- 581 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Eduardo Daniel Reyna

Nolasco factura No. M-52 por apoyo funerario, se observa que la

factura M-52 del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., el negocio pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara

Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

581 a favor del C. Eduardo Daniel Reyna Nolasco. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipa,l C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

29/04/14 CH- 577 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del beneficiario C. Leonel Pacheco

González, factura No. FL-88 por apoyo funerario, se observa que la

factura FL-88 del proveedor José Edgar Lara Oviedo, el negocio

pertenece al hermano del Presidente Municipal, C. Rafael Lara

Oviedo, presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

577 a favor del C. Leonel Pacheco González. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

Página 29 de 79 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

02/05/14 CH- 604 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. Ma del Rocio Gutiérrez Gallegos,

factura No. M-53 por apoyo funerario, se observa que la factura M-53

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

604 a favor de la C. Ma. del Rocio Gutiérrez Gallegos. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

02/05/14 CH- 608 Transferencias - Ayudas Sociales 8,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Pedro González González, factura

No. S-43 por apoyo funerario, se observa que la factura M-43 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

608 a favor del C. Pedro González González. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

07/05/14 CH- 623 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Laura Castillo Ródriguez, factura

No. M-56 por apoyo funerario, se observa que la factura M-56 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

623 a favor de la C. Laura Castillo Rodríguez. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

07/05/14 CH- 627 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Gloria Flores Rosas, factura No. M-

57 por apoyo funerario, se observa que la factura M-57 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

627 a favor de la C. Gloria Flores Rosas. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

07/05/14 CH- 631 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María Idalia Donjuan Alemán,

factura No. M-58 por apoyo funerario, se observa que la factura M-58

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

631 a favor de la C. María Idalia Donjuan Alemán. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.

09/05/14 CH- 652 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. Nicolasa González Hernández,

factura No. M-60 por apoyo funerario, se observa que la factura M-60

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

652 a favor de la C. Nicolasa González Hernández. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

09/05/14 CH- 653 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. María Elena Alvarez Flores, factura

No. M-61 por apoyo funerario, se observa que la factura M-61 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

653 a favor de la C. María Elena Álvarez Flores. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos.
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público

Lic. Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde,

S.L.P., en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario:

1.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió

algún apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P.,

en 2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

09/05/14 CH- 654 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María Julia Hernández Martínez,

factura No. M-63 por apoyo funerario, se observa que la factura M-63

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

654 a favor de la C. María Julia Hernández Martínez. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

12/05/14 CH- 658 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Halima Izar Jasso, factura No. M-65

por apoyo funerario, se observa que la factura M-65 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

658 a favor de la C. Halima Izar Jasso. ASE: No desahogada, el Acta

de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos.

Página 37 de 79 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público

Lic. Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde,

S.L.P., en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario:

1.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió

algún apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P.,

en 2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

12/05/14 CH- 660 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Iris Judith García Urbina, factura

No. M-66 por apoyo funerario, se observa que la factura M-66 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

660 a favor de la C. Irirs Judith García Urbina. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos.

NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

12/05/14 CH- 662 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C.Lorenzo Pérez Gallegos, factura No.

M-67 por apoyo funerario, se observa que la factura M-67 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

662 a favor del C. Lorenzo Pérez Gallegos. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público

Lic. Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde,

S.L.P., en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario:

1.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió

algún apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P.,

en 2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

15/05/14 CH- 685 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C.Juana Galvan Hernández, factura

No. M-69 por apoyo funerario, se observa que la factura M-69 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

685 a favor de la C. Juana Galvan Hernández. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

26/05/14 CH- 731 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C.Luz Elena Chávez Maldonado,

factura No. M-74 por apoyo funerario, se observa que la factura M-74

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

731 a favor de la C. Luz Elena Chávez Maldonado. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

26/05/14 CH- 733 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C.Maricela Ortiz Alvarado, factura No.

M-73 por apoyo funerario, se observa que la factura M-73 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

733 a favor de la C. Maricela Ortíz Alvarado. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

26/05/14 CH- 735 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C.Agustina Martínez Alvineda, factura

No. M-71 por apoyo funerario, se observa que la factura M-71 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

735 a favor de la C. Agustina Martínez Alvineda. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

28/05/14 CH- 756 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C.María Victoria Martínez Vargas,

factura No. M-77 por apoyo funerario, se observa que la factura M-77

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

756 a favor de la C. María Victoria Martínez Vargas. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Ovied,o y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV. 

28/05/14 CH- 757 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Maximino Martínez González , factura

No. M-75 por apoyo funerario, se observa que la factura M-75 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

757 a favor del C. Maximino Martínez González. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

03/06/14 CH- 792 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María del Carmen Torres González,

factura No. M-79 por apoyo funerario, se observa que la factura M-79

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

792 a favor de la C. María del Carmen Torres González. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

03/06/14 CH- 794 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Arturo González, factura No. M-80

por apoyo funerario, se observa que la factura M-80 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

794 a favor del C. Arturo González. ASE: No desahogada, el Acta de

Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

03/06/14 CH- 796 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Zayra Elideth Fuentes Hernández

factura No. FL-111 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-

111 del proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

796 a favor de la C. Zayra Elideth Fuentes Hernández. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

03/06/14 CH- 797 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Isidro Saldierna Salazar, factura No.

M-78 por apoyo funerario, se observa que la factura M-78 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

797 a favor de lal C. Isidro Saldierna Salazar. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

03/06/14 CH- 799 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Demetrio Hernández Castillo, factura

No. FL-117 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-117 del

proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

799 a favor del C. Demetrio Hernández Castillo. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.

11/06/14 CH- 831 Transferencias - Ayudas Sociales 8,000 7 Cheque expedido a favor del C. David Armando Juárez Badillo,

factura No. M-82 por apoyo funerario, se observa que la factura M-82

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

831 a favor del C. David Armando Juárez Badillo. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

11/06/14 CH- 832 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Saleta Hernández Hernández,

factura No. M-83 por apoyo funerario, se observa que la factura M-83

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

832 a favor de la C. Saleta Hernández Hernández. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. 
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

19/06/14 CH- 884 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Cayetano Trejo Govea, factura No. S-

44 por apoyo funerario, se observa que la factura S-44 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

884 a favor del C. Cayetano Trejo Govea. ASE: No desahogada, el

Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le compre 

directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C. Rafael

Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C. José

Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para aprobar

que se contrate el servicio de gastos funerales a estos proveedores,

además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde cuentan con

proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servicores Públicos. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

19/06/14 CH- 886 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor del C. Antonio Ramírez Hernández, factura

No. S-45 por apoyo funerario, se observa que la factura S-45 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

886 a favor del C. Antonio Ramírez Hernández. ASE: No

desahogada, el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica

que se le compre directamente al negocio familiar del Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del

Presidente, al C. José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con

facultades para aprobar que se contrate el servicio de gastos

funerales a estos proveedores, además el Municipio de Ciudad

Fernández y Rioverde cuentan con proveedores de este giro,

contraviniendo el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servicores Públicos. NOTIFICACIÓN.- Ente: No presenta desahogo.

Página 52 de 79 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

19/06/14 CH- 888 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Ismael González Silva, factura

No. S-46 por apoyo funerario, se observa que la factura S-46 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan escrito en donde en el punto 1.-

indican que los apoyos con gastos funerales se entregan a personas

de muy escasos recursos, punto 2.- que este proveedor no inicio sus

servicios con esta administración, punto 3.- que esta empresa familiar

cuenta con sucursales en varios Municipios, punto 4.- que en algunos

casos esta empresa únicamente recupera el importe del gasto, punto

5.- que se otorgaron los apoyos directamente a los beneficiarios y

punto 6.- que en caso de requerir presenta a dos testigos que señalen

la cobertura que tiene esta empresa; además anexan Acta de Cabildo

sin número de fecha 21 de diciembre de 2012 de Sesión

Extraordinaria, en donde en el punto seis indica que los integrantes de

Cabildo aprobaron que se entregaran estos apoyos de gastos

funerarios a personas de escasos recursos y copia de póliza cheque

888 a favor del C. José Ismael González Silva. ASE: No desahogada,

el Acta de Cabildo sin número que presentan no indica que se le

compre directamente al negocio familiar del Presidente Municipal, C.

Rafael Lara Oviedo, y/o al negocio del hermano del Presidente, al C.

José Edgar Lara Oviedo, el Cabildo no cuenta con facultades para

aprobar que se contrate el servicio de gastos funerales a estos

proveedores, además el Municipio de Ciudad Fernández y Rioverde

cuentan con proveedores de este giro, contraviniendo el artículo 56

de la Ley de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic.

Octavio Aguilera Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P.,

en donde se realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que

diga el interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún

apoyo por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en

2014; 2.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue

por decisión propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó

a la presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

01/07/14 CH- 943 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C.Juan Manuel Rojas Pérez, factura No.

M-84 por apoyo funerario, se observa que la factura M-84 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

01/07/14 CH- 944 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Alma Dionisia Hernández Díaz,

factura No. FL-128 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-

128 del proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

01/07/14 CH- 945 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C.Leobardo Espinoza Márquez, factura

No. M-85 por apoyo funerario, se observa que la factura M-85 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

01/07/14 CH- 982 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C.Faustino Mancilla Ruíz, factura No. S-

47 por apoyo funerario, se observa que la factura S-47 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

14/07/14 CH- 984 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C.Esther Martínez Resendiz, factura

No. S-54 por apoyo funerario, se observa que la factura S-54 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgo a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

14/07/14 CH- 986 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C.Fernando Rodríguez Montoya, factura

No. S-51 por apoyo funerario, se observa que la factura S-51 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

05/08/14 CH- 1052 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C.Ernesto Sánchez Vega, factura No. S-

50 por apoyo funerario, se observa que la factura S-50 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

05/08/14 CH- 1056 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C.Teodora Médina Ferretiz, factura

No. S-48 por apoyo funerario, se observa que la factura S-48 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

05/08/14 CH- 1057 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Angélica María Salazar Cruz,

factura No. FL-147 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-

147 del proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

05/08/14 CH- 1058 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Maximino Loredo Cedillo, factura No.

S-49 por apoyo funerario, se observa que la factura S-49 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

05/08/14 CH- 1059 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. Marina Martínez Cárdenas, factura

No. M-86 por apoyo funerario, se observa que la factura M-86 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

26/08/14 CH- 1138 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Trinidad Torres Ramírez, factura

No. FL-158 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-158 del

proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

28/08/14 CH- 1182 Transferencias - Ayudas Sociales 8,000 7 Cheque expedido a favor del C. Gerónimo Flores González, factura

No. S-65 por apoyo funerario, se observa que la factura S-65 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

28/08/14 CH- 1184 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José de Jesús Bautista Galván,

factura No. S-57 por apoyo funerario, se observa que la factura S-57

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

28/08/14 CH- 1185 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. Olga Lidia Galicia Espinoza, factura

No. M-89 por apoyo funerario, se observa que la factura M-89 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

28/08/14 CH- 1186 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Aurora Baez Rangel, factura No. S-

55 por apoyo funerario, se observa que la factura S-55 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

28/08/14 CH- 1188 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. David Iván Quintero Torres, factura

No. S-56 por apoyo funerario, se observa que la factura S-56 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

28/08/14 CH- 1191 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Thalía Ivonne Castillo Cortes,

factura No. S-53 por apoyo funerario, se observa que la factura S-53

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

28/08/14 CH- 1204 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Antonio Amador Rosas, factura No.

FL-170 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-170 del

proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

24/09/14 CH- 1293 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor del C. Baldomero Méndez Rodríguez

factura No. S-67 por apoyo funerario, se observa que la factura S-67

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

24/09/14 CH- 1289 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. María Elena Pérez Pérez, factura

No. S-62 por apoyo funerario, se observa que la factura S-62 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgo a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

24/09/14 CH- 1287 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor del C. Sergio Castillo González, factura No.

S-60 por apoyo funerario, se observa que la factura S-60 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

24/09/14 CH- 1286 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. Claudia Segura Alvarado, factura

No. S-58 por apoyo funerario, se observa que la factura S-58 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgo a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

24/09/14 CH- 1284 Transferencias - Ayudas Sociales 4,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Manuel Flores Rodríguez,

factura No. S-59 por apoyo funerario, se observa que la factura S-59

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

24/09/14 CH- 1282 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Martín Trejo Cortes, factura No. S-

67 por apoyo funerario, se observa que la factura S-67 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

01/10/14 CH- 1357 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Luis Díaz Flores, factura No. S-

71 por apoyo funerario, se observa que la factura S-71 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

01/10/14 CH- 1356 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Ranulfo Parra Sigala, factura No. S-

69 por apoyo funerario, se observa que la factura S-69 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

27/10/14 CH- 1442 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Bertha Ríos Sánchez factura No.

FL-120 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-120 del

proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

27/10/14 CH- 1424 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Dagoberto Pérez Balleza, factura No.

FL-217 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-217 del

proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

28/10/14 CH-1469 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Martha Magdalena Torres Alvarado,

factura No. M-98 por apoyo funerario, se observa que la factura M-98

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgo a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

28/10/14 CH- 1467 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Ma. del Carmen Espinoza Sánchez,

factura No. M-93 por apoyo funerario, se observa que la factura M-93

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

Página 65 de 79 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

28/10/14 CH- 1465 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Zeferino Martínez Hernández, factura

No. M-94 por apoyo funerario, se observa que la factura M-94 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

28/10/14 CH- 1461 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Vicente Reyes Rojas, factura

No. M-92 por apoyo funerario, se observa que la factura M-92 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

28/10/14 CH- 1456 Transferencias - Ayudas Sociales 8,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Teresa de Jesús Benavides Torres,

factura No. M-97 por apoyo funerario, se observa que la factura M-97

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

20/11/14 CH- 51 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Gerardo Pecina Ruíz, factura

No. S-75 por apoyo funerario, se observa que la factura S-75 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

20/11/14 CH- 49 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Francisco Avalos Piñón factura No. S-

76 por apoyo funerario, se observa que la factura S-76 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

20/11/14 CH- 48 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Rolando Orta Sánchez, factura No. S-

72 por apoyo funerario, se observa que la factura S-72 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

20/11/14 CH- 47 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Aurora González Rodríguez, factura

No. S-73 por apoyo funerario, se observa que la factura S-73 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

20/11/14 CH- 46 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Tito López Díaz, factura No. S-78 por

apoyo funerario, se observa que la factura S-78 del proveedor Misión

Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza cheque, factura,

constancia del proveedor, comprobante de domicilio, copia del ife,

solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

20/11/14 CH- 45 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Flora Saldaña Martínez, factura No.

S-74 por apoyo funerario, se observa que la factura S-74 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

20/11/14 CH- 44 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor del C. José Guadalupe Cruz Mendoza,

factura No. M-101 por apoyo funerario, se observa que la factura M-

101 del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

20/11/14 CH- 43 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Isabel Castro Torres, factura No. S-

79 por apoyo funerario, se observa que la factura S-79 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

12/12/14 CH- 278 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Alejandro Govea Baena, factura No.

M-110 por apoyo funerario, se observa que la factura M-110 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

15/12/14 CH- 236 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María del Refugio Pacheco

Bautista, factura No. S-88 por apoyo funerario, se observa que la

factura S-88 del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A.

de C.V., pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo,

presentan póliza cheque, factura, constancia del proveedor,

comprobante de domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y

agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

15/12/14 CH- 235 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Catalina Oviedo Medina, factura

No. S-87 por apoyo funerario, se observa que la factura S-87 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

15/12/14 CH- 233 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Martiniano Fortanelli de León, factura

No. S-86 por apoyo funerario, se observa que la factura S-86 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

15/12/14 CH- 232 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Margarito Vázquez Campos,

factura No. S-85 por apoyo funerario, se observa que la factura S-85

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

15/12/14 CH- 231 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Ma. Margarita Méndez Hernández,

factura No. S-84 por apoyo funerario, se observa que la factura S-84

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

15/12/14 CH- 228 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Brígida Sáenz Guevara, factura No.

S-83 por apoyo funerario, se observa que la factura S-83 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

15/12/14 CH- 227 Transferencias - Ayudas Sociales 3,480 7 Cheque expedido a favor de la C. Alvarada Duque Díaz, factura No. S-

82 por apoyo funerario, se observa que la factura S-82 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

15/12/14 CH- 224 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Armando Avalos Cruz, factura No. S-

81 por apoyo funerario, se observa que la factura S-81 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

15/12/14 CH- 223 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Cristina Aguilar Espinoza, factura

No. S-80 por apoyo funerario, se observa que la factura S-80 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

15/12/14 CH- 222 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María Elizabeth Alonso Rico,

factura No. S-77 por apoyo funerario, se observa que la factura S-77

del proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V.,

pertenece al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan

póliza cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de

domicilio, copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento,

contraviniendo al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

15/12/14 CH- 205 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Ma. de Jesús García Torres, factura

No. FL-227 por apoyo funerario, se observa que la factura FL-227 del

proveedor José Edgar Lara Oviedo, pertenece al hermano del

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

22/12/14 CH- 280 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Felipa García No. M-112 por apoyo

funerario, se observa que la factura M-112 del proveedor Misión

Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al Presidente

Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza cheque, factura,

constancia del proveedor, comprobante de domicilio, copia del ife,

solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al artículo 56 de

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

22/12/14 CH- 279 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María Felipa Medina Benavides No.

M-111 por apoyo funerario, se observa que la factura M-111 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

Página 74 de 79 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

22/12/14 CH- 277 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María del Rosario González García

No. M-109 por apoyo funerario, se observa que la factura M-109 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

22/12/14 CH- 276 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. José Nicanor Sánchez Blas, factura

No. M-108 por apoyo funerario, se observa que la factura M-108 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

22/12/14 CH- 275 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María Eduwiges Martínez Torres

No. S-96 por apoyo funerario, se observa que la factura S-96 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

22/12/14 CH- 274 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María Guadalupe Balleza Guardiola

No. S-95 por apoyo funerario, se observa que la factura S-95 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

22/12/14 CH- 271 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Ma. Victoria Cabrera Guardiola No.

S-94 por apoyo funerario, se observa que la factura S-94 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

22/12/14 CH- 271 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor del C. Zeferino Martínez Hernández, factura

No. S-93 por apoyo funerario, se observa que la factura S-93 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

22/12/14 CH- 268 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Ma. Estela Cruz Robles No. S-91

por apoyo funerario, se observa que la factura S-91 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

24/12/14 CH- 270 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. María Fortunata Jaramillo Espinosa

No. S-92 por apoyo funerario, se observa que la factura S-92 del

proveedor Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece

al Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.
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MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

24/12/14 CH- 242 Transferencias - Ayudas Sociales 3,000 7 Cheque expedido a favor de la C. Ma. Dolores Izeta Balderas No. S-

90 por apoyo funerario, se observa que la factura S-90 del proveedor

Misión Funeral Rafael Lara e Hijos, S.A. de C.V., pertenece al

Presidente Municipal, C. Rafael Lara Oviedo, presentan póliza

cheque, factura, constancia del proveedor, comprobante de domicilio,

copia del ife, solicitud de apoyo y agradecimiento, contraviniendo al

artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan Fe Notarial ante notario público Lic. Octavio Aguilera

Pérez de Notaria Pública No. 2 de Rioverde, S.L.P., en donde se

realizan las siguientes preguntas al beneficiario: 1.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, si usted recibió algún apoyo

por parte de la presidencia de Ciudad Fernández,S.L.P., en 2014; 2.-

Que diga el interpelado que si es cierto como lo es, si fue por decisión

propia la elección de la funeraria de su preferencia?; 3.- Que diga el

interpelado que si es cierto como lo es, que usetd otorgó a la

presidencia de Ciudad Fernández, la carta de agradecimiento

correspondiente?; 4.- Que diga el interpelado que si es cierto como lo

es, si usted está dispuesto a aclarar cualquier punto ante la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí?; Esto con la finalidad de

corroborar que dichos apoyos fueron otorgados siguiendo los

lineamientos requeridos conforme a la ley, anexan identificada con

estas preguntas hechas al beneficiario respondiendo afirmativamente

a todas y cada una de ellas, asi como copia del IFE. ASE: No

desahogada; la inconsistencia es por incumplir con el artículo 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, punto XII, XIV,

XVI, XVII y XXV.

TOTAL POR DESAHOGAR 423,600

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

7 - - 423,600

TOTAL 0 0 423,600

423,600

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 15 y 18 de la de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; y 33, segundo párrafo, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las 

Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/SCT/RCA

_______________________________          _______________________________

C.P. Susana Isabel Chiu Toledo          C.P. Raymundo Castañón Aguilar

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 22, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
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